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Reunión del Consejo de Administración  
 

AENA autoriza el inicio del expediente 
del mobiliario de oficinas y decoración 
del Nuevo Área Terminal del Aeropuerto 
de Madrid - Barajas  

 
• El presupuesto asciende a 22.286.460,68 € 
• El plazo de ejecución será de 10 meses 

 
 
1 de julio de 2003 
 
El Consejo de Administración de Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (AENA) ha aprobado, en su última reunión, el inicio del expediente 
“Suministro e instalación de mobiliario de oficinas y decoración del Nuevo 
Área Terminal del Aeropuerto de Madrid - Barajas”. El presupuesto 
máximo de licitación será de 22.286.460,68 euros y el plazo de ejecución 
de diez meses. 
 
El objetivo de este expediente es dotar a los espacios que conforman el 
Nuevo Edificio Terminal y el Edificio Satélite, ambos pertenecientes a la 
Nueva Área Terminal (NAT) que se está construyendo para la ampliación 
del Aeropuerto de Madrid – Barajas, del mobiliario apropiado dependiendo 
de uso y localización, así como de la decoración completa de diversas 
salas exceptuando la de las Salas VIP de las compañías aéreas.   
 
En concreto, el proyecto consta de los siguientes suministros: 

 
- Mobiliario de oficinas en Terminal y Satélite, a excepción de  

locales de compañías. 
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- Proyectos integrales de decoración para la sala de autoridades, 
salas de prensa y personalidades, salas VIP de AENA, centro de 
medicina aeroportuaria, capillas, guardería, consigna y comedor 
de empleados 

 
- Suministro e instalación de diversos elementos anexos al 

proyecto general del Nuevo Área Terminal, así como elementos 
de facturación en puerta, portones de seguridad, etc...   


